
MUNICIPALJDAD DE ANTUCO 

DEPARTAMENTO DE SALUD 


Ref.: Aprueba Convenio suscrito con Servicio de 
Salud Bio Bio. 

ANTUCO, o9 MAR 2022--
DECRETO ALCALDICIO N9OO~ 3 5 ~ / 
VISTOS: 

a) 	 Ley W 19.378, que fija el Estatuto de Salud Primaria. 

b) 	 Resolución Exenta W RESS902 de fecha 09.02.2022, que aprueba Convenio sobre Programa 
Estrategias de Refuerzo en APS para enfrentar Pandemia Covid-19. 

e) 	 Decretos AIcaldicios Nº 128 Y 190/88; Nº 001/91, todos de la Municipalidad de Antuco; El D.L. (H) 
Nº 3.063 Y D.F.L. (1) Nº 1-3063, ambos de 1980 y, 

d) 	 En uso de las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y sus modificaciones posteriores, 

CONSIDERANDO: 

Las necesidades del servicio consistentes en la celebración de convenios con otros organismos del 
Estado, para atender los requerimientos de la comunidad local. 

Convenio de fecha 28.01.2022, suscrito entre la Municipalidad de Antuco y el Servicio de Salud de 
Bio Bio, sobre Programa Estrategias de Refuerzo en APS para enfrentar Pandemia Covid-19. 

DECRETO 

1. 	 APRUEBESE, en todas sus partes el Convenio celebrado entre la Municipalidad de Antuco y el 
Servicio de Salud de Bio Bio el 28.01.2022 sobre, "Programa Estrategias de Refuerzo en APS 
para enfrentar Pandemia Covid-19", por un monto de $ 11.548.416 (Once millones quinientos 
cuarenta y ocho mil cuatrocientos dieciséis pesos). 

2. 	 Los rec sos a que se refiere el punto anterior serán transferidos por el Servicio de Salud Bio Bio, 
en re esentación del Ministerio de Salud, de acuerdo a lo estipulado en la cláusula cuarta del 

al pa a formar parte integrante del presente Decreto. 

Departamento de Salud 
Oficina de Contabilidad y Finanzas 
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APRUEBA CONVENIO PROGRAMA ESTRATEGIAS DE 
REF.: REFUERZO EN APS PARA ENFRENTAR PANDEMIA 

COVID-19 CON 1. MUNICIPALIDAD DE ANTUCO. 

RESOLUCION EXENTA N° RESS902 

LOS ANGELES, 09 de Febrero 2022 

VISTOS: estos antecedentes, el Convenio de fecha 31 de Enero de 2022 
sobre Programa Estrategias de Refuerzo en APS para enfrentar Pandemia Covid-19 suscrito entre este 
Servicio de Salud y la 1. Municipalidad de Antuco; el Memorándum WSO de fecha 27 de Enero de 2022 
del Jefe del Departamento Atención Primaria d.el Servicio de Salud Biobío; la Resolución Exenta W 310 de 
fecha 16 de Marzo de 2021 del Ministerio de Salud que aprueba programa Estrategias de Refuerzo en 
APS para enfrentar Pandemia Covid-19; la Resolución Exenta W 103 de fecha 21 de Enero de 2022 del 
Ministerio de Salud. que distribuye recursos al programa ya señalado; lo dispuesto en la Resolución Nº 6 
y Nº7 de 2019 y Nº16 de 2020 de la Contraloría General de la República; los arts. 20, 21, 22 Y 23 del D.L. 
Nº2763 de 1979 cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el DFL Nº01/200S del 
Ministerio de Salud; los arts. 8 y 9 del D.5. N2 140 del 2004 del Ministerio de Salud, Reglamento Orgánico 
de los Servicios de Salud; el arto 81 de la Ley Nº18834, que aprueba el Estatuto Administrativo. cuyo 
texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el DFL NQ29 del 16 de Junio del 2004, del 
Ministerio de Hacienda; el Decreto Exento Nº62 del 15 de septiembre de 2021. del Ministerio de Salud. 
que establece el nuevo orden de subrogancia en el cargo de Director de este Servicio de Salud, 

RESUELVO: 

1.- APRUÉBASE el Convenio sobre Programa Estrategias de Refuerzo en APS para enfrentar Pandemia 
Covid-19 de fecha 31 de Enero del 2022, suscrito entre este Servicio de Salud y la 1. Municipalidad de 
Antuco. y que paso a transcribir: 

CONVENIO 

PROGRAMA ESTRATEGIAS DE REFUERZO EN APS PARA ENFRENTAR PANDEMIA COVID -19 ANTUCO. 

En Los Ángeles, a 28 de Enero de 2022, el SERVICIO DE SALUD BIOBío, RUT W 61.607.300-1, persona jurídica de derecho 
público, con domicilio en Avenida Ricardo Vicuña NIl 147 interior, Edificio 7, Piso 411, Los Ángeles, representado por su Director 
Titular Dr. FERNANDO JORGE VERGARA URRU'I"IA. o quien lo subrogue en el cargo, cédula de identidad NI! 5.309.465-1, 
ambos con domicilio en Avenida Ricardo Vicuña 147 Interior, Edificio W7, Piso 411 , Los Ángeles, en adelante el "Servicio" y la 
Ilustre Municipalidad de ANTUCO, corporación autónoma de derecho público, Rut NIl69.250.900-5, con domicilio en calle Calixto 
Padilla sin número, Antuco, representada por su alcalde (s) don EDUARDO RAMíREZ NARBONA, cédula de identidad 
Nº15.628.477-7, de ese mismo domicilio, en adelante la "Municipalidad", han convenido lo siguiente: 

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, aprobado por la Ley NIl 19.378, en su 
artrculo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá incrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y 
programas que se impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la 
Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el artículo 49". 

Por su parte, el 611 del Decreto Supremo Nº 174 de fecha 15 de octubre de 2014, del Ministerio de Salud, reitera dicha norma, 
agregando la forma de materializarla al señalar "para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente resolución". 

Al Ministerio de Salud le corresponde formular y fijar las polfticas de salud que se desarrollan dentro del territorio nacional. Esta 
función es expresión de la atribución que le compete a esta cartera de Estado de ejercer la rectoría del sector salud, en 
conformidad lo previene el artículo 4° letra a) del decreto con fuerza de ley No 1, de 2005 del Ministerio de Salud. Los programas 
de salud tienen por finalidad la realización de acciones de promoción, protección y recuperación de la salud, y de rehabilitación 
del individuo, organizadas con la finalidad de mejorar las condiciones de salud de la población, en una determinada región o país 
en forma integral y sostenible. Asimismo, la Atención Primaria de Salud (APS) representa el primer nivel de contacto de los 
individuos, la familia yla comunidad con el sistema público, siendo su objetivo otorgar una atención de salud equitativa y de 
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calidad, centrada en las personas y sus familias, enfocada en lo preventivo y promocional, bajo el Modelo de Salud Integral con 
Enfoque Familiar y Comunitario, centrado en las personas, familia y comunidad. 

Dado que, la pandemia SARS-CoV-2, ha presentado un aumento de casos nuevos a nivel mundial. lo que hace suponer que en 
nuestro pafs se presente con fuerte énfasis durante el transcurso del presente año, se hace necesario reforzar el nivel de 
preparación. alerta y respuesta para identificar, gestionar y atender los nuevos casos de COVID-19, reconociendo la diversidad 
en la que se presentan los contagios en el territorio nacional, cada comuna, o el nivel territorial más pequeño, debiéndose 
evaluar sus riesgos y poner rápidamente en práctica las medidas necesarias a la escala apropiada para reducir tanto la 
transmisión de la COVID-19 como tener diversas respuestas de la red asistencial. 

SEGUNPA: En el marco de las prioridades programáticas emanadas, desde 'el Mínisterio de Salud que relevan a la Atención 
Primaria como área y pilar fundamental de la Salud Pública se hace necesario reforzar el nivel de preparación, alerta y respuesta 
para identificar, gestionar y atender los nuevos casos de COVID-19, reconociendo la diversidad en la que se presentan los 
contagios en el territorio nacional, cada comuna, o el nivel territorial más pequeño, debiéndose evaluar sus riesgos y poner 
rápidamente en práctica las medidas necesarias a la escala apropiada para reducir tanto la transmisión de la COVID-19 como 
tener diversas respuestas de la red asistencial. 

En este contexto, el Ministerio mediante resolución exenta N!! 310 del 16 de marzo de 2021, sus modificaciones o aquella 
que se encuentre vigente a fecha de la dictación del presente acto administrativo, ha aprobado el presente programa 
denominado Estrategias de Refuerzo en APS para enfrentar Pandemia Covld-19. 

Por otra parte, a través de Resolución Exenta N2 103 del 21 de enero de 2022, ha asignado recursos para la ejecución del 
mismo. 

TERCERA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes, el Ministerio de Salud a través del Servicio de Salud, conviene 
en asignar al Municipio los recursos por la suma anual y única de $ 11.548.416 - (once millones quinientos cuarenta y 
ocho mil cuatrocientos dieciséis pesos) para alcanzar el propósito y cumplimiento de los componentes y estrategias del 
Programa "Estrategias de Refuerzo en APS para enfrentar Pandemia Covid-19". 

Los recursos serán transferidos por el Servicio, en 2 cuotas (70% - 30%). la 12 cuota contra total tramitación del último acto 
administrativo y una vez recibidos los recursos desde el Minsal y la 2~ cuota contra el grado de cumplimiento del Programa. 

Habiéndose cumplido las metas establecidas en el convenio y existiendo recursos disponibles producto de una eficiente gestión, 
estos podrán utilizarse en las estrategias y/o componentes definidos en el programa, según las necesidades de la comuna. 

CUARTA: El Programa Estrategias de Refuerzo en APS para enfrentar pandemia Covid-19" presenta los siguientes componentes, 
según necesidad local, la contratación de recurso humano, personal de apoyo, compra de insumos y movilización (incluyendo 
combustible) para el logro de las actividades establecidas, considerando, según corresponda, definiciones específicas. 

l} Entrega de medicamentos y programas alimentar/os en domicilio 

Refuerzo de la entrega de medicamentos y programa alimentario (PACAM) en domicilio debido a la pandemia incorporando 
dentro de sus beneficiarios a pacientes COVID positivo y pacientes de grupos de riesgo, con el objetivo de disminuir 
aglomeraciones y riesgo de contagio. 

2} Rehabilitación Covid en Atención Primaria 

Esta estrategia está orientada a coordinar y articular los distintos niveles de atención de la red con el fin de brindar atenciones 
de rehabilitación en personas con COVID-19 grave y crítico en todas las etapas de la condición de salud. 

La población objetivo corresponde a toda aquella persona que quede con secuelas asociadas a COVID-19 o síndromes pos 
UCI/UTI, requiriendo de rehabilitación. 

Para este propósito, se reforzará con kinesiólogo, terapeuta ocupacional o fonoaudiólogo 

3} Atención domiciliarla 
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La atención domiciliaria, corresponde a toda atención que habitualmente se realiza en el establecimiento de salud pero que, por 
la contingencia actual, no es recomendable o factible que se realice en el establecimiento, por lo cual se debe realizar en el 
domicilio de la persona. Está destinada a personas que por su condición de salud requieren atención que no puede ser diferida. 

Para este propósito, se reforzará con equipo conformado por médico y otro profesional de la salud, de acuerdo con la necesidad 
local. 

4) Atenci6n domiciliaria compleja a persona confirmada COVID-19 

La atención domiciliaria compleja, corresponde a toda atención de paciente con diagnóstico confirmado COVID-19 u otra 
condición de salud que requiera además de la atención profesional y tratamiento o procedimientos cubiertos por atención 
domiciliaria, apoyo de oxigenoterapia ambulatoria. 

Los pacientes COVID serán aquellos que cursan etapa aguda de la enfermedad con signos y síntomas leves- moderados, sin o 
con comorbilidad y situación clínica estable, siempre y cuando el entorno domiciliario sea adecuado para la atención sanitaria. 
También se incluyen en esta estrategia personas cursando etapa subaguda de COVID. En ambas situaciones debe existir 
indicación y supervisión médica. 

Para este propósito se reforzará con equipo conformado por médico y otro profesional de la salud, insumes clínicos y 
equipamiento para suministro de oxígeno domiciliario de acuerdo a necesidad del paciente. 

Esta estrategia podrá ser complementada con otras acciones terapéuticas, dependiendo de las condiciones epidemiológicas 
locales y los recursos disponibles. 

5) rriage Presencial. 

Esta estrategia está orientada a realizar una evaluación por un profesional que permita establecer los flujos de pacientes 
dirigidos dentro de los establecimientos. velando por reducir al mínimo las posibilidades de contacto entre pacientes con 
sintomatologfa respiratoria sugerente de infección por coronavirus con aquellos pacientes que consultan por otra causa. 

Para ello, se debe asignar categoría de priorización de acuerdo a la severidad clínica del cuadro que presente la persona que 
consulta, lo que conducirá a la orientación respecto de la consulta en el mismo establecimiento o se gestionará su pronta 
desviación a un nivel de mayor complejidad de ser necesario, en SAPU, SAR, CESFAM y Postas de Salud Rural. Para este 
propósito se reforzará con médico y otro profesional de la salud. 

6) Unidades de observación prolongada. 

Estrategia que busca evaluar y manejar intervenciones que sean posibles de realizar a nivel de APS, que puedan colaborar con 
la disminución de la congestión de las Urgencias hospitalarias, la ocupación de camas a nivel hospitalario y, en algunos casos, 
reducir el riesgo de complicaciones mientras se realiza la derivación a centros de mayor complejidad. 

Esta estrategia contempla recursos de refuerzo para conformar un equipo clfnico y oxígeno con sus insumos necesarios, de 
acuerdo con la realidad local y necesidad del paciente. 

Para este propósito se reforzará con equipo conformado por médico, enfermera o kinesiólogo, de acuerdo con la realidad local. 
TENS y dispositivos de oxigenoterapia. 

7) Ampliación de horario de funcionamiento de servicios de urgencias. 

Esta estrategia consiste en la ampliación horaria de funcionamiento de los Servicios de Urgencia, los cuales, modificarán su 
funcionamiento actual, expandiéndose a la modalidad superior, con el propósito de aumentar el acceso a las prestaciones de 
salud en situaciones de urgencia, otorgando atención inmediata y oportuna en los recintos que cuentan con la estrategia de 
urgencia en la APS. 

PRODUCTOS ESPERADOS 
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1) Ampliación de cobertura de entrega de fármacos y PACAM en domicilio. 


2) Atenciones de rehabilitación en establecimientos y domiciliaria en pacientes con secuelas asociadas a COVID-19 


3) Atención Domiciliaria a personas con necesidad de atenciones de salud impostergables. según el equipo de cabecera. 


4) Atención Domiciliaria compleja (apoyo de oxigenoterapial y otras acciones terapéuticas complementarias dependiendo de las 

condiciones epidemiológicas locales y los recursos disponibles a personas COVID positivo en etapa aguda o subaguda y a 
personas con otras condiciones de salud. 

5) Implementación de estrategia de Triage en establecimientos de APS. 


6) Implementación de Unidades de Observación Prolongada en establecimientos de Urgencia APS o CESFAM, según situación 

epidemiológica y realidad local. 


7) Extensión en horarios de atención en dispositivos de Urgencia. 


OUINTA: Se efectuarán dos evaluaciones anuales durante la ejecución del Programa en función de los indicadores establecidos 
y sus medios de verificación. 

El monitoreo y evaluación se orientan a conocer el desarrollo y grado de cumplimiento de los diferentes componentes del 
Programa con el propósito de mejorar su eficiencia y efectividad . 

Para todos los componentes se realizará la evaluación de implementación con fecha de corte al 30 de junio con información 
mensual en base al indicador descrito y cuyas fuentes de información serán los registros locales o REM según corresponda, con 
carácter obligatorio. 

Para los componentes 1-3 y 4 se realizará además una evaluación semanal de producción en base a sistema de recolección de 
datos implementado desde de DIVAP. 

Los establecimientos y comunas deberán informar con corte al 31 de diciembre del cierre anual del Programa y del desarrollo 
final obtenido a través de un informe final. 

Adicionalmente a las evaluaciones descritas. la División de Atención Primaria de la Subsecretaría de Redes Asistenciales podrá 
requerir el envío de informes de avances mensuales a los respectivos Servicios de Salud. conforme a las instrucciones 
Ministeriales. 

INDICADORES Y MEDIOS DE VERIFICACiÓN 

Tabla NQl Metas e Indicadores 

-

- - ---- ~------ -- ­
- -----~ 
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Ampliación de Porcentaje de (Número de personas que 

Numerador: Formulario Online cobertura personas que reciben medicamentos en 
1 entrega de reciben Semanal 100%domicilio! Número total de 

Denominador: Registro Local medicamentos a medicamentos a personas que reciben 
domicilio domicilio medicamentos) *100 

(Número total de usuarios 
Porcentaje de 

COVID que reciben atención de 
usuarios en 

rehabilitación en APS por Numerador: REM
Rehabilitación rehabilitación con 2 comuna! Total de usuarios Mensual 100%
COVID diagnostico 

Denominador: Registro Local COVID derivados desde el nivel 
COVID-19 en APS 

secundario a rehabilitación 
por comuna 

COVIO APS por comuna)*100 

Numerador: Formulario On line
(Número de atenciones 

Porcentaje de Domiciliarias de refuerzo! 
Denominador: Registro Local 

Atención atenciones Número de Atenciones3 Semanal >90%Domiciliaria domiciliaras Domiciliarias por refuerzos 
*Excluye las atenciones

realizadas Programadas según recursos 
consideradas en Plan de Salud 

otorgados) *100 Familiar 

Atención 
(Número de atenciones

Domiciliaria Porcentaje de 
Numerador: Formulario On lineDomiciliarias complejas 

compleja a atenciones Semanal4 realizadas I Número de 70 a 100% 
personas domiciliaras 

Atenciones Domiciliarias Denominador: Registro Local 
confirmadas realizadas 

complejas programadas)*100 
COVID-19 

(Número de Establecimientos 
Porcentaje de 

con Recurso Humano 
establecimientos 

contratado para 
Registro Local 5 Triage con Mensual 100%

implementación de Triage I
implementación 

Total de establecimientos con
de Triage 

Triage programado) *100 

Numerador: REM AOa sección
Porcentaje de E, mayor a 6 horas (SAR, SAPU(Número de observaciones 

Unidad de atenciones de 
y CESFAM deben registrar enprolongadas realizadas! Total 

LíneaObservación urgencia que dicha celda) de atenciones de urgencia Mensual6 base.Prolongada requieren 
realizadas en establecimientos(UOP) observación Denominador: REM Aoacon UOP implementada) *100 

prolongada 
sección M 

Establecimientos (W de dispositivos de urgencia
Fortalecimiento 

de Urgencia APS que ampliaron su modalidad! 
Reporte local Mensual 100%.7 Servicios de 

que amplían su Total dispositivos de urgencia
Urgencia en APS 

horario programados) * 100 

Nota: las metas indicadas se establecen con el objetivo de estandarizar su evaluación, por lo que, de haber una 

meta con resultado bajo, no indica que la ejecución del Programa sea incorrecta. 

~: El Servicio de Salud realizará un seguimiento y monitoreo técnico-financiero, lo que no excluye a la Municipalidad de la 
rendición de cuenta mensual, verificando el cumplimiento de metas y de los gastos involucrados en las actividades 
comprometidas en este convenio, en acuerdo a las orientaciones técnicas y administrativas entregadas. 

Adicionalmente, para el seguimiento del Programa se podrá requerir el envío al Servicio de Salud Biobío, conforme instrucciones 
ministeriales, los datos e informes relativos al avance y ejecución del programa y sus componentes especificados en este 
convenio, con los detalles y especificaciones que estime del caso, debiendo efectuar una constante supervisión, control y 
evaluación del mismo. Igualmente, el Servicio, a través de su referente respectivo, deberá impartir pautas técnicas para 
alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del presente convenio. 
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SÉPTIMA: El Servicio podrá auditar aleatoriamente los programas y la correcta utilización de los fondos transferidos a través de 
su Departamento de Audltoria. Sin perjuicio de lo anterior, estas transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas 
en la Resolución N" 30 de fecha 28 de marzo de 2015, de la Contraloría General de la República, que dispone la obligación de 
rendir cuenta mensual de los recursos transferidos, lo que debe ser fiscalizado por el Servicio respectivo. 

Que, considerando lo establecido en el artículo 13 de la resolución antes indicada, podrán incluirse en la rendición de cuentas 
gastos ejecutados con anterioridad a la total tramitación, por razones de continuidad o buen servicio. 

Las respectivas rendiciones de cuenta mensual, desde la recepción de los recursos, deben registrarse en los plazos establecidos, 
en el sistema habilitado por el Servicio y autorizado por la Cantra loría General de la República, generando mensualmente el 
informe firmado electrónicamente. 

Por otra parte los saldos no ejecutados deben ser reintegrados una vez terminado el periodo de vigencia del convenio. 

OCTAVA: El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este Convenio se señala. Por ello, en el 
caso que la Municipalidad se exceda de los fondos destinados por el Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor 
gasto resultante 

NOVENA: VIGENCIA. El presente convenio tendrá vigencia a partir de la total tramitación del acto administrativo que lo 
aprueba y hasta el 31 de diciembre del 2022, por lo tanto, deberá quedar cerrado desde el punto de vista técnico y 
financiero durante el año presupuestario, entendiéndose que esto se produc,irá una vez aprobada la respectiva rendición de 
cuentas o restituidos los saldos no ejecutados. no rendidos u observados. No obstante, por razones de buen servicio, se entiende 
que éste se ha iniciado a partir del 111 de Enero de 2022, fecha anterior a la total tramitación del acto administrativo que lo 
aprueba, considerando el artfculo 52 de la Ley NlI 19.880 que autoriza la retroactividad del acto administrativo en la medida en 
que produce efectos favorables para las partes y no lesiona derechos de terceros. 

Sin perjuicio de lo anterior, el presente convenio se prorrogará en forma automática y sucesiva, siempre que el Programa a 
ejecutar cuente con la disponibilidad presupuestaria según la Ley de Presupuestos del Sector Público del año respectivo, salvo 
que el convenio termine por las causales señaladas en la cláusula décima o que las partes decidan ponerle termino por motivos 
fundados . 

La prórroga del convenio comenzará a regir desde el 1 de enero del año presupuestario siguiente y su duración se extenderá 
hasta el 31 de diciembre del mismo. 

Para todos los efectos legales, la prórroga automática da inicio a un nuevo convenio de trasferencia de recursos para ser 
ejecutados en el año respectivo y cuyo monto a transferir se establecerá mediante Resolución Exenta del Servicio de Salud, de 
conformidad a lo que se disponga en la Ley de Presupuestos del Sector Público respectiva. 

Con todo, los saldos de recursos transferidos no utilizados por el municipio deberán ser ingresados a rentas generales de la 
Nación, antes del 31 de enero del año siguiente; salvo caso fortuito o fuerza mayor, situación que deberá ser ponderada en su 
mérito, y autorizada por el Director del Servicio. 

DÉCIMA: TÉRMINO ANTICIPADO: Se podrá poner término anticipadamente al Convenio por alguna de 

las siguientes causales: 

Resciliación o mutuo acuerdo de las partes. 

Por incumplimiento grave de las obligaciones impuestas al municipio. Se considerará incumplimiento grave el no 

cumplir con las metas establecidas en el convenio y/o programa; o que su ejecución se desvíe de los fines que se tuvieron a la 
vista para celebrar dicho convenio. 

Por instrucción del Ministerio de Salud y/o por alguna de sus Subsecretarías. 

Dicho término anticipado se llevará a efecto mediante la dictación de la respectiva Resolución fundada. 
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DÉCIMA PRIMERA: PERSONERíA La personerfa de don Fernando Vergara Urrutia para representar al Servicio de Salud 
Bioqío consta en Decreto Afecto NQ 07 de fecha 05 de mayo de 2021, del Ministerio de Salud. La personería de quien lo 
subrogue en el cargo de Director para representar al Servicio de Salud Biobío, consta en Decreto Exento N!l 62 del 15 de 
septiembre de 2021, del Ministerio de Salud, que determinó el nuevo orden de subrogancia en el cargo de Director del Servicio 
de Salud Biobro. 

La representación de don Eduardo Ramírez Narbona para actuar en nombre de la 1. Municipalidad de ANTUCO consta en 
Decreto Alcaldicio N!l 3570 del 25 de Junio de 2021, que determinó el orden de subrogancia en el cargo del Alcalde de la 
comuna. 

Dichos documentos no se insertan por ser conocidos de las partes 

DÉCIMA SEGUNDA: EJEMPLARES. El presente Convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder del Servicio, uno en 
poder de la Municipalidad y los dos restantes en el del Ministerio de Salud, Subsecretaria de Redes Asistenciales y la División de 
Atención Primaria . 
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CONVENIO 


PROGRAMA ESTRATEGIAS DE REFUERZO EN APS PARA ENFRENTAR 

PANDEMIA COVID -19 ANTUCO. 


En Los Ángeles, a 31 de Enero de 2022, el SERVICIO DE SALUD BIOBío, RUT W 61.607.300-1, 
persona jurídica de derecho público, con domicilio en Avenida Ricardo Vicuña NQ 147 interior, 
Edificio 7, Piso 4Q, Los Ángeles, representado por su Director Titular Dr. FERNANDO JORGE 
VERGARA URRUTlA, o quien lo subrogue en el cargo, cédula de identidad NQ 5.309.465-1, 
ambos con domicilio en Avenida Ricardo Vicuña 147 Interior, Edificio W7, Piso 4Q, Los Ángeles, 
en adelante el "Servicio" y la Ilustre Municipalidad de ANTUCO, corporación autónoma de 
derecho público, Rut NQ69.250.900-5, con domicilio en calle Calixto Padilla sin número, Antuco, 
representada por su alcalde (s) don EDUARDO RAMIREZ NARBONA, cédula de identidad NQ 
15.628.477-7, de ese mismo domicilio, en adelante la "Municipalidad", han convenido lo 
siguiente: 

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, aprobado 
por la Ley NQ 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá 
incrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se impartan con 
posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la 
Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el artículo 49". 

Por su parte, el 6Qdel Decreto Supremo NQ 174 de fecha 15 de octubre de 2014, del Ministerio de 
Salud, reitera dicha norma, agregando la forma de materializarla al señalar "para cuyos efectos el 
Ministerio de Salud dictará la correspondiente resolución". 

Al Ministerio de Salud le corresponde fonnular y fijar las políticas de salud que se desarrollan 
dentro del territorio nacional. Esta función es expresión de la atribución que le compete a esta 
cartera de Estado de ejercer la rectoría del sector salud, en conformidad lo previene el artículo 4° 
letra a) del decreto con fuerza de ley No 1, de 2005 del Ministerio de Salud. Los programas de 
salud tienen por finalidad la realización de acciones de promoción, protección y recuperación de 
la salud, y de rehabilitación del individuo, organizadas con la finalidad de mejorar las condiciones 
de salud de la población, en una determinada región o país en forma integral y sostenible. 
Asimismo, la Atención Primaria de Salud (APS) representa el primer nivel de contacto de los 
individuos, la familia y la comunidad con el sistema público, siendo su objetivo otorgar una 
atención de salud equitativa y de calidad, centrada en las personas y sus familias, enfocada en lo 
preventivo y promocional, bajo el Modelo de Salud Integral con Enfoque Familiar y Comunitario, 
centrado en las personas, familia y comunidad. 

Dado que, la pandemia SARS-CoV-2, ha presentado un aumento de casos nuevos a nivel mundial, 
lo que hace suponer que en nuestro país se presente con fuerte énfasis durante el transcurso del 
presente año, se hace necesario reforzar el nivel de preparación, alerta y respuesta para 
identificar, gestionar y atender los nuevos casos de COVID-19, reconociendo la diversidad en la 
que se presentan los contagios en el territorio nacional, cada comuna, o el nivel territorial más 
pequeño, debiéndose evaluar sus riesgos y poner rápidamente en práctica las medidas 
necesarias a la escala apropiada para reducir tanto la transmisión de la COVID-19 como tener 
diversas respuestas de la red asistencial. 
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SEGUNDA: En el marco de las prioridades programáticas emanadas, desde el Ministerio de Salud 
que relevan a la Atención Primaria como área y pilar fundamental de la Salud Pública se hace 
necesario reforzar el nivel de preparación, alerta y respuesta para identificar, gestionar y atender 
los nuevos casos de COVID-19, reconociendo la diversidad en la que se presentan los contagios 
en el territorio nacional, cada comuna, o el nivel territorial más pequeño, debiéndose evaluar sus 
riesgos y poner rápidamente en práctica las medidas necesarias a la escala apropiada para 
reducir tanto la transmisión de la COVID-19 como tener diversas respuestas de la red asistencial. 

En este contexto, el Ministerio mediante resolución exenta Nº 310 del 16 de marzo de 2021. 
sus modificaciones o aquella que se encuentre vigente a fecha de la dictación del presente acto 
administrativo, ha aprobado el presente programa denominado Estrategias de Refuerzo en 
APS para enfrentar Pandemia Covid-19. 

Por otra parte, a través de Resolución Exenta N2 103 del 21 de enero de 2022. ha asignado 
recursos para la ejecución del mismo. 

TERCERA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes, el Ministerio de Salud a través 
del Servicio de Salud, conviene en asignar al Municipio los recursos por la suma anual y única de 
$ 11.548.416 - (once millones quinientos cuarenta y ocho mil cuatrocientos dieciséis 
pesos) para alcanzar el propósito y cumplimiento de los componentes y estrategias del 
Programa "Estrategias de Refuerzo en APS para enfrentar Pandemia Covid-19". 

Los recursos serán transferidos por el Servicio, en 2 cuotas (70% - 30%), la 1ª cuota contra total 
tramitación del último acto administrativo y una vez recibidos los recursos desde el Minsal y la 
2ª cuota contra el grado de cumplimiento del Programa. 

Habiéndose cumplido las metas establecidas en el convenio y existiendo recursos disponibles 
producto de una eficiente gestión, estos podrán utilizarse en las estrategias y/o componentes 
definidos en el programa, según las necesidades de la comuna. 

CUARTA: El Programa Estrategias de Refuerzo en APS para enfrentar Pandemia Covid-19" 
presenta los siguientes componentes, según necesidad local, la contratación de recurso humano, 
personal de apoyo, compra de insumos y movilización (incluyendo combustible) para el logro de 
las actividades establecidas, considerando, según corresponda, definiciones específicas. 

1) Entrega de medicamentosy programas alimentarios en domicilio 
Refuerzo de la entrega de medicamentos y programa alimentario (PACAM) en domicilio debido a 
la pandemia incorporando dentro de sus beneficiarios a pacientes COVID positivo y pacientes de 
grupos de riesgo, con el objetivo de disminuir aglomeraciones y riesgo de contagio. 

2) Rehabilitación Covid en Atención Primaria 
Esta estrategia está orientada a coordinar y articular los distintos niveles de atención de la red 
con el fin de brindar atenciones de rehabilitación en personas con COVID-19 grave y crítico en 
todas las etapas de la condición de salud. 
La población objetivo corresponde a toda aquella persona que quede con secuelas asociadas a 
COVID-19 o síndromes pos UCI/UTI, requiriendo de rehabilitación. 
Para este propósito, se reforzará con kinesiólogo, terapeuta ocupacional o fonoaudiólogo 
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3) Atención domiciliaria 
La atención domiciliaria, corresponde a toda atención que habitualmente se realiza en el 
establecimiento de salud pero que, por la contingencia actual, no es recomendable o factible que 
se realice en el establecimiento, por lo cual se debe realizar en el domicilio de la persona. Está 
destinada a personas que por su condición de salud requieren atención que no puede ser 
diferida. 

Para este propósito, se reforzará con equipo conformado por médico y otro profesional de la 
salud, de acuerdo con la necesidad local. 

4) Atención domiciliaria compleja a persona confinnada COVID-19 
La atención domiciliaria compleja, corresponde a toda atención de paciente con diagnóstico 
confirmado COVID-19 u otra condición de salud que requiera además de la atención profesional 
y tratamiento o procedimientos cubiertos por atención domiciliaria, apoyo de oxigenoterapia 
ambulatoria. 

Los pacientes COVID serán aquellos que cursan etapa aguda de la enfermedad con signos y 
síntomas leves- moderados, sin o con comorbilidad y situación clínica estable, siempre y cuando 
el entorno domiciliario sea adecuado para la atención sanitaria. También se incluyen en esta 
estrategia personas cursando etapa subaguda de COVID. En ambas situaciones debe existir 
indicación y supervisión médica. 

Para este propósito se reforzará con equipo conformado por médico y otro profesional de la 
salud, insumes clínicos y equipamiento para suministro de oxígeno domiciliario de acuerdo a 
necesidad del paciente. 

Esta estrategia podrá ser complementada con otras acciones terapéuticas, dependiendo de las 
condiciones epidemiológicas locales y los recursos disponibles. 

5) Triage Presencial. 
Esta estrategia está orientada a realizar una evaluación por un profesional que permita 
establecer los flujos de pacientes dirigidos dentro de los establecimientos, velando por reducir al 
mínimo las posibilidades de contacto entre pacientes con sintomatología respiratoria sugerente 
de infección por coronavirus con aquellos pacientes que consultan por otra causa. 

Para ello, se debe asignar categoría de priorización de acuerdo a la severidad clínica del cuadro 
que presente la persona que consulta, lo que conducirá a la orientación respecto de la consulta en 
el mismo establecimiento o se gestionará su pronta desviación a un nivel de mayor complejidad 
de ser necesario, en SAPU, SAR, CESFAM Y Postas de Salud Rural. Para este propósito se reforzará 
con médico y otro profesional de la salud. 

6) Unidades de observación prolongada. 
Estrategia que busca evaluar y manejar intervenciones que sean posibles de realizar a nivel de 
APS, que puedan colaborar con la disminución de la congestión de las Urgencias hospitalarias, la 
ocupación de camas a nivel hospitalario y, en algunos casos, reducir el riesgo de complicacíones 
mientras se realiza la derivación a centros de mayor complejidad. 

Esta estrategia contempla recursos de refuerzo para conformar un equipo clínico y oxígeno con 
sus insumos necesarios, de acuerdo con la realidad local y necesidad del pacíente. 

Para este propósito se reforzará con equipo conformado por médico, enfermera o kinesiólogo, de 
acuerdo con la realidad local, TENS y dispositivos de oxigenoterapia. 
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7) Ampliación de horario de funcionamiento de servicios de urgencias. 

Esta estrategia consiste en la ampliación horaria de funcionamiento de los Servicios de Urgencia, 
los cuales, modificarán su funcionamiento actual, expandiéndose a la modalidad superior, con el 
propósito de aumentar el acceso a las prestaciones de salud en situaciones de urgencia, 
otorgando atención inmediata y oportuna en los recintos que cuentan con la estrategia de 
urgencia en la APS. 

PRODUCTOS ESPERADOS 

1) Ampliación de cobertura de entrega de fármacos y PACAM en domicilio. 
2) Atenciones de rehabilitación en establecimientos y domiciliaria en pacientes con secuelas 
asociadas a COVID-19 
3) Atención Domiciliaria a personas con necesidad de atenciones de salud impostergables, según 
el equipo de cabecera. 
4) Atención Domiciliaria compleja (apoyo de oxigenoterapia) y otras acciones terapéuticas 
complementarias dependiendo de las condiciones epidemiológicas locales y los recursos 
disponibles a personas COVID positivo en etapa aguda o subaguda y a personas con otras 
condiciones de salud. 
5) Implementación de estrategia de Triage en establecimientos de APS. 
6) Implementación de Unidades de Observación Prolongada en establecimientos de Urgencia 
APS o CESFAM, según situación epidemiológica y realidad local. 
7) Extensión en horarios de atención en dispositivos de Urgencia. 

QUINTA: Se efectuarán dos evaluaciones anuales durante la ejecución del Programa en función 
de los indicadores establecidos y sus medios de verificación. 

El monitoreo y evaluación se orientan a conocer el desarrollo y grado de cumplimiento de los 
diferentes componentes del Programa con el propósito de mejorar su eficiencia y efectividad. 

Para todos los componentes se realizará la evaluación de implementación con fecha de corte al 
30 de junio con información mensual en base al indicador descrito y cuyas fuentes de 
información serán los registros locales o REM según corresponda, con carácter obligatorio. 

Para los componentes 1-3 y 4 se realizará además una evaluación semanal de producción en base 
a sistema de recolección de datos implementado desde de DIVAP. 

Los establecimientos y comunas deberán informar con corte al 31 de diciembre del cierre anual 
del Programa y del desarrollo final obtenido a través de un informe final. 
Adicionalmente a las evaluaciones descritas, la División de Atención Primaria de la Subsecretaría 
de Redes Asistenciales podrá requerir el envío de informes de avances mensuales a los 
respectivos Servicios de Salud, conforme a las instrucciones Ministeriales. 
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INDICADORES YMEDIOS DE VERIFICACiÓN 

Tabla NQl Metas e Indicadores 

NI! Estrategia Indicador Formula Fuentes Frecuencia Meta 

1 

Ampliación de 
cobertura entrega 
de medicamentos 
a domicilio 

Porcentaje de 
personas que 
reciben 
medicamentos a 
domicilio 

(Número de personas que 
reciben medicamentos en 
domicilio / Número total de 
personas que reciben 
medicamentos) *100 

Numerador: 
Formulario Online 

Denominador: 
Registro Local 

Semanal 100% 

2 
Rehabilitación 
COVID 

Porcentaje de 
usuarios en 
rehabilitación con 
diagnostico COVID­
19 en APS por 
comuna 

(Número total de usuarios 
COVID que reciben atención 
de rehabilitación en APS 
por comuna / Total de 
usuarios COVID derivados 
desde el nivel secundario a 
rehabilitación COVID APS 

Numerador: REM 

Denominador: 
Registro Local 

Mensual 100% 

3 
Atención 
Domiciliaria 

Porcentaje de 
atenciones 
domiciliaras 
realizadas 

(Número de atenciones 
Domiciliarias de refuerzo/ 
Número de Atenciones 
Domiciliarias por refuerzos 
Programadas según 
recursos otorgados) *100 

Numerador: 
Formulario On line 

Denominador: 
Registro Local 

*Excluye las 
atenciones 
consideradas en Plan 
de Salud Familiar 

Semanal >90% 

4 

Atención 
Domiciliaria 
compleja a 
personas 
confirmadas 
COVID-19 

Porcentaje de 
atenciones 
domiciliaras 
realizadas 

(Número de atenciones 
Domiciliarias complejas 
realizadas / Número de 
Atenciones Domiciliarias 
complejas 
programadas)*100 

Numerador: 
Formulario On line 

Denominador: 
Registro Local 

Semanal 
70 a 

100% 

5 Triage 

Porcentaje de 
establecimientos 
con 
implementación de 
Triage 

(Número de 
Establecimientos con 
Recurso Humano 
contratado para 
implementación de Triage / 
Total de establecimientos 
con Triage programado) 
*100 

Registro Local Mensual 100% 

6 

Unidad de 
Observación 
Prolongada 
(UOP) 

Porcentaje de 
atenciones de 
urgencia que 
requieren 
observación 
prolongada 

(Número de observaciones 
prolongadas realizadas / 
Total de atenciones de 
urgencia realizadas en 
establecimientos con UOP 
implementada) *100 

Numerador: REM A08 
sección E, mayor a 6 
horas (SAR, SAPU y 
CESFAM deben 
registrar en dicha 
celda) 

Mensual 
Línea 
base. 

7 
Fortalecimiento 
Servicios de 
Urgencia en APS 

Establecimientos 
de Urgencia APS 
que amplían su 
horario 

(W de dispositivos de 
urgencia que ampliaron su 
modalidad/ Total 
dispositivos de urgencia 
programados) * 100 

Reporte local Mensual 100%. 
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Nota: las metas indicadas se establecen con el objetivo de estandarizar su evaluación, por lo que, 
de haber una meta con resultado bajo, no indica que la ejecución del Programa sea incorrecta. 

SEXTA: El Servicio de Salud realizará un seguimiento y monitoreo técnico-financiero, lo que no 
excluye a la Municipalidad de la rendición de cuenta mensual, verificando el cumplimiento de 
metas y de los gastos involucrados en las actividades comprometidas en este convenio, en 
acuerdo a las orientaciones técnicas y administrativas entregadas. 

Adicionalmente, para el seguimiento del Programa se podrá requerir el envío al Servicio de Salud 
Biobío, conforme instrucciones ministeriales, los datos e informes relativos al avance y ejecución 
del programa y sus componentes especificados en este convenio, con los detalles y 
especificaciones que estime del caso, debiendo efectuar una constante supervisión, control y 
evaluación del mismo. Igualmente, el Servicio, a través de su referente respectivo, deberá 
impartir pautas técnicas para alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del presente 
convenio. 

SÉPTIMA: El Servicio podrá auditar aleatoriamente los programas y la correcta utilización de los 
fondos transferidos a través de su Departamento de Auditoria. Sin perjuicio de lo anterior, estas 
transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en la Resolución W 30 de fecha 
28 de marzo de 2015, de la Contraloría General de la República, que dispone la obligación de 
rendir cuenta mensual de los recursos transferidos, lo que debe ser fiscalizado por el Servicio 
respectivo. 

Que, considerando lo establecido en el artículo 13 de la resolución antes indicada, podrán 
incluirse en la rendición de cuentas gastos ejecutados con anterioridad a la total tramitación, por 
razones de continuidad o buen servicio. 

Las respectivas rendiciones de cuenta mensual, desde la recepción de los recursos, deben 
registrarse en los plazos establecidos, en el sistema habilitado por el Servicio y autorizado por la 
Contraloría General de la República, generando mensualmente el informe firmado 
electrónicamente. 

Por otra parte los saldos no ejecutados deben ser reintegrados una vez terminado el periodo de 
vigencia del convenio. 

OCTAVA: El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este 
Convenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos destinados 
por el Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante 

NOVENA: VIGENCIA. El presente convenio tendrá vigencia a partir de la total tramitación del 
acto administrativo que lo aprueba y hasta el 31 de diciembre del 2022, por lo tanto, deberá 
quedar cerrado desde el punto de vista técnico y financiero durante el año presupuestario, 
entendiéndose que esto se producirá una vez aprobada la respectiva rendición de cuentas o 
restituidos los saldos no ejecutados, no rendidos u observados. No obstante, por razones de buen 
servicio, se entiende que éste se ha iniciado a partir del1º de Enero de 2022, fecha anterior a la 
total tramitación del acto administrativo que lo aprueba, considerando el artículo 52 de la Ley Nº 
19.880 que autoriza la retroactividad del acto administrativo en la medida en que produce 
efectos favorables para las partes y no lesiona derechos de terceros. 

Sin perjuicio de lo anterior, el presente convenio se prorrogará en forma automática y sucesiva, 
siempre que el Programa a ejecutar cuente con la disponibilidad presupuestaria según la Ley de 
Presupuestos del Sector Público del año respectivo, salvo que el convenio termine por las 
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causales señaladas en la cláusula décima o que las partes decidan ponerle termino por motivos 
fundados. 

La prórroga del convenio comenzará a regir desde el1 de enero del año presupuestario siguiente 
y su duración se extenderá hasta el 31 de diciembre del mismo. 

Para todos los efectos legales, la prórroga automática da inicio a un nuevo convenio de 
trasferencia de recursos para ser ejecutados en el año respectivo y cuyo monto a transferir se 
establecerá mediante Resolución Exenta del Servicio de Salud, de conformidad a lo que se 
disponga en la Ley de Presupuestos del Sector Público respectiva. 

Con todo, los saldos de recursos transferidos no utilizados por el mUniCipIO deberán ser 
ingresados a rentas generales de la Nación, antes del 31 de enero del año siguiente; salvo caso 
fortuito o fuerza mayor, situación que deberá ser ponderada en su mérito, y autorizada por el 
Director del Servicio. 

DÉCIMA: TÉRMINO ANTICIPADO: Se podrá poner término anticipadamente al Convenio por 
alguna de las siguientes causales: 
• 	 Resciliación o mutuo acuerdo de las partes. 
• 	 Por incumplimiento grave de las obligaciones impuestas al mUniCIpIO. Se considerará 

incumplimiento grave el no cumplir con las metas establecidas en el convenio y/o programa; 
o que su ejecución se desvíe de los fines que se tuvieron a la vista para celebrar dicho 
convenio. 

• 	 Por instrucción del Ministerio de Salud y/o por alguna de sus Subsecretarías. 

Dicho término anticipado se llevará a efecto mediante la dictación de la respectiva Resolución 
fundada. 

DÉCIMA PRIMERA: PERSONERÍA La personería de don Fernando Vergara Urrutia para 
representar al Servicio de Salud Biobío consta en Decreto Afecto Nº 07 de fecha 05 de mayo de 
2021, del Ministerio de Salud. La personería de quien lo subrogue en el cargo de Director para 
representar al Servicio de Salud Biobío, consta en Decreto Exento Nº 62 del 15 de septiembre de 
2021, del Ministerio de Salud, que determinó el nuevo orden de subrogancia en el cargo de 
Director del Servicio de Salud Biobío. 

La representación de don Eduardo Ramírez Narbona para actuar en nombre de la I. 
Municipalidad de ANTUCO consta en Decreto Alcaldicio Nº 3570 del 25 de Junio de 2021, que 
determinó el orden de subrogancia en el cargo del Alcalde de la comuna, 

Dichos documentos no se insertan por ser conocidos de las partes 

DÉCIMA SEGUNDA: EJEMPLARES. El presente Convenio se firma en 4 ejemplares, quedando 
uno en poder del Servicio, uno en poder de la Municipalidad y los dos restantes en el del 


